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mismo.-Desarrollodel Presupuesto- del Estado.-Suplementos
de crédito '1 créditos -extraordinarios. .

16. La legWacióJ!l fiscal Vigentet al Exacciones de·· derecho
público: .Los trlbutos~-Impues-t08.-T:&I&II....-.:eontrib-uOÍoneses
peciales.-Exacctones parafisc8Jes.-<:lMes -d~ Un.puestos.

17. b) El hecho impoDible.~\ltetop&stvo.-RéSponsables del
tributo.-Capacldad de obrar en el ordélr trlbu"f.&1!io.-Domlcilio
fiscal.

18. el :Detertilinación de la· base imPQriible.---La base liqui··
dable.-Deudatributaria.-Pago.-Prescripeión~-otrasformas de
extinción.

19. d) Infracciones tributarias.--8anciones.-Condonación de
sanciones.-Colaboración social' en la gestión tributaria.

20. - el Procedimientc de gestión .trlbutarla.-lniciacióll';-Com
probación e investiga.ción.-Prueba..-L1quklaciones.-Recauda
clón. Recursos.

21. f) Clases y caracteríSticas de 105 impuestos directos
sobre la renta y el capital.

22. g) Clases. y caractertsUcas-de los impuestos indirectos.
23. Haciendas localé8,-:,"Relación con 1& del Estado.-Patri

monio municipaJ..-Dotaciones Yliubvenciones.-L&s taIas,'1m
puestos y cont~buci()nes especiales ·.n las ~actendas locales.

D) Orgttnización.de la Obra de protección de Menores

1.. Iniciación en Espafta de la Prot8eción de Menores.--'La
Ley de 12'de agosto de 1904, el B4alamento de. 24 de enero
de 1908 y dispOiic:ione.s posteriores. "

2. La protección del menor B$gÚri ,1 texto refundido de 2 de
julio .de 1948:-Ambito general de la Ipstltucióll.-Menores suje
tos a protección,-euáles están excluid'08:-eontenido de la.. pro
tecci6n.-Elt trabajo en relación1tlon los mBnores.

-3. El Consejo Superior de Pro-técetón de- Menores; personali
dad jurídica; composiCión; ..aetuación; _Pleno y Comisión Perma
nente: Forma de adoptar aeuerdes.-8ecc1-ones: Atribuciones.

4. Juntas, de Protecoi.ó:rt de Menores: Qunposición, jurisdic
ci6n, personalidad y capacidad.-Actuación:. Pleno y Comisión
P6rmanente.~ecciones~Carácter y fUnciones.. .

5. Tribunal~ Tutelare' de Menolf&: Func1ones.~Dependen
cia.-eapacidad.--'-SU organizaciÓll. seg6:n el Decreto de 11,. de jU
nio de 1948.-Instituoiones auxiliares.

6. Funcionarios de 1& Obra deProtécción de .Menores.--eon
tenido del Decreto de a de' iUlio de 19Ai y demás disposiciones
orgánicas posteriores. . - .

7. -Medios económicos de la Ob~: Patrimoniales, ingresos
ordinarios y extraordiDlU1os.--:El impuesto sobre' espectáculos
públioos.-RégiJJien ~óm:ico.

8. Présupuesto de la Obrada Pf()tección de Menores.-Nor
mas sobre su estruetu~.·, y sprobacióD..--Dtstribucfón de fondos
y 'su d1sposición.-Qrd~nación de- pagos.-lntervenctón.-Rendi
dón decuentaB.

El Legislación 6specicd del jmptuli,to del 5 por 1JJO' BObrees
pectáculos pabUcos en favor de . la.. Junw de Protección de
M enoreB y sus relacione.! con otros iributtn sstot4le., provin"

c:klles y ,municipcdss

1. El impuesto del 5 por 100 áobI'é espectáculos púb11co~:
Creación; su naturaleza en el" Derechofiseal espai\ol;, su regu
lación y disposlciqnes antertorae al Beglamento aprob4do :por
Decreto de 23 de julio da 1953, 100·tIi~vos yststeBtática de éste.

2. Objeto y Buleto dél impuesto.-Precio. Su concepto.-Re
q uisitos pM"a-- que los· espeetáO'Ulos P\lIIidah ser fl:avados por
el impue,sto.-ExtenBión territortat-Personas obligadas al pago.
Consecuencias-en los'~casO$ da ·an'l1thdo. OéSionee de 'locales ,)
trapasos de negocios d03 GSpectáculOl públloos.

3. Bases para la liquidación del impu8ato.-c.sos especia.les.
Localidades de precio reducido.-Procedencia de la estimación"
de las bases por aforo: Reglas y extensión.

-4. Obligaciones de las person_as ot~Ol'as de espectácu
los públicos relativas sI empleo de localldades o entradas y a
a su control y orden de QXpediclón; Variaciones de las precios.
Conservación de matrices.-Libroa registros.

S. Declaraciones de prtiductos~Dat08 que hail de contener
" plazos de p.......nt&cl6n.-caso.fi_lIlol tIlIl ar\Iculo OS del Re
glamento,-Liquldacion9s del impueato: Provisionales y defi-
nitivas. .

6: Recaudación del impuesto: sus clUes.-Recaudacl6n fun~
dada. en declarac10nes o expedientes: Forma de realizarla.....;.Pla·
zos.-lngre&O!J: Ptoced.imiento.-BecarsOi: Clases:

7. Recaudación ejecutiva fundada en certificaciones de des
cubierto.-Ejecución, diligencias pnllminares.-Entbargo:'. Sie
nes exceptuados.-Crden de.emba.r~.-Taaaci6n.-Suba.stas:Re
glas.-Partidas fallidas.-Legislaci6n supletoria en matefia de
recaudación.

8. Inspección del impuesto: Normas -y procedinúentos.-Ac
tas.-Presencia. _invitación o infraoolón -reglamentaria.~Trami
taci6n de expedientes originados por -dicha clase de actas,
Sanciones.

9. Inspecci6n del impuesto: Tramitació_n de expedientes de
ocultación y defraudación.-AcuerdO$ definitivos: de las Juntas:
Sus requisitos.-Fraccionamiento dé! P/iI.gO de' sanciones. -

10. Contab111dad del impuesto.-I)evolución de ingresos in
debidos.

11. Reclamaciones yrecursos.-Prescripción y revisión.-Dis~

posiciones transitorias y. fi:qales del Re,lam.ento de 23 de julio
de 1953 y disposición, der0B4tórla contenida eh el mismo.

12, Personal encargado· h la getión e Jnspección del im
PU8sto.-Normas sobre, su. coinpetencia respéeuva,-Disposicio~

Me orgiDicas......Atribüciones 1 deberes.
. 13. Per$Onal ~ea.rgad() de_ la' reeaudadón elel 1mpuesto.~
Agentes etecutivos: Organización,. nombram1ento y atribuciones.
Fiánzas.-5us retrlbuclones;cuentils y'ltquid$Ciones que han
de rendir; .responsabilidades,' . .

14. Imp~n de los acu~rdQS de las .Juntas en materia
del impuesfD:. Reel&lnaclones eco~tbico-a4Jnin!StraUvas: .recla
mantel y sus apocieradOB.---Be9~~ 'que.han de contener las
reclamacton....--<;on1¡¡etenCla.-CadualClai:l de la lnstanola.

15. lmj>UBnaclón' de loa aeuílxd'" 4e 1..- Juntas en materia
del lmp~ Re<:'"",""_ ~nJstratlV8S; regis
tro .de e~tee; dtas ,hábil..- '¡>$m' ~tfi1>oner " sustanciar

_ recIamacl-emeB.-Notlf'iCaCiones.-Proce<l1m.iento en única instan
cia.-Cuestlonea incidentales.

16. Implfgnaci.ón de los acuerdos de las Juntas en materia
del impuesto: Recurso contenc1o&<radministrativoj normas fun
damentales de procedlmi_.

17. Relación del im))ueato del S por 100 en favor de las
Juntas de .Protección de. Menores ,con ..el ·Impuesto Industrial:
Licencia fiscal~ forma de eucción de este gravamen sobre los
eSpectáculos. públicos: Reglas. especiales de 1& Instrucci6n de
esta licencia.

18. 'Relac1ÓQ. del Impuesto del 5 por 100 en favor de las
Juntas de Protección de Menor8$ cón el' Impuesto General sobre
el Tráfico de Empresas.....;..Foi"ltUl de exacción de este último gra
vamen sobre Jos espectáeulos púb~cos._Atbitrioprovincial.

19. ReIaclón del impuesto ·del. 5 por 100 en. favor de las
Juntas de Protección de Menm-es con el Arbitrio de Consumos
de Lujo: Formas de'exa.cci6n.-Re¡las e8peCJ.a.les.-Relación del
mismo iJtipueSto con los - preceptos de la. Ley de 18 de julio
de 1958 sobre crédito cinematográfico- y disposiciones comple-
mentarias. 1

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de .la. Direcct6n General de COTT60S
y. TelecQmunlcaclón por la' que 88 convocan oposi
ciQn.es a inQrese en k¡' Bscal4 AuxUúJr MtJltta de Te
Juomunicación.

Ilmo. Sr.: Cumplidas las' previsiones de la Ley de 15 de
NIlo "de 1952,. con. las modjflcaclones introducidas por Decreto
2703/1965; de 11 de septiembre, sobre reserva de empleos oiviles
atp<!rsonalpro<edente de la Agrupación Temporal Militar. exls
~n plazas vacantes en la plantilla de: 1& Escala Auxiliar Mixta
de Telecemuntcaclón, que'h~ da proveerse mediailte oposición,
conforme det8~ín& el I>ecreto58tl197O, de 26- de febrero. regu
lando si ingreso en' la ci~ EsCala,

Por lo anterior esta Direoción, General, en uso de las facul~
tades conferidas en el Decreto 182611911, de 22 de septiembre.
sobre desconcentración de funciOl186 y de conformidad con lo'
establecido en la .Reglamentación General para ingreso en la
Administración Pública, aprobada por Dec:reto 1411/1968. de 27
a. junio. pre~o informe de la CoPti6i~ Superior. de Personal,

. hatanido a bien 'anunciar oposlclOJies .pa.I'a ingreso en la
Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación, con arreglo a las
s~guientes:

Bases. de <:onvocatoria

1. NORMAS' GENERALES

1.1. Se convocan pruebas selectivas 'para cubrir 130 plazas
vacantes en la Escala AUXiliar :M1na de Telecomunicación,
más .las que hayan'dé produc:ine por jubilación forzosa en l?s
seis meses siguientes a la publioac:l6ll·de esta convocatorIa
y las .que puedan producirse~ que. finalice. el plazo da
PTesantadón de -.... Al~ la llata provisional de
admitidos y exclufdosse'f1Jat:'á el nwnero- de, plazas que, en
defínit.iva, compreÍJ.derá -la pr8leate- convocatoria.

1.2. Las mencionadas' pla'zaeestári'aotadas con las retrib~
ciones $8ñaladas., en la Ley 31/1865. de, -4 de mayo, y dispOSI
ciones _comp1&mentar)as. siendo de 1.7 el coeficiente multipli
cador asignado a la referida Escala. .

1.3. La .selección ae los aspirantes' se rea.lizará .. mediante
el sistema de oposición, que coilsta-rá.de tres ejercimos.

Previa' a la fase de a oposiciÓllI08 candidatos .. habrán de
a.creditar reun1r'las_co~icionesf{~ .necesarias para el ,!es~
.empedo de las funciones mediante reconpctmiento facultatIvo.
que se U&v&r., a. efecto 'por 1& Inspección Médica de Correos
y Telecom.unicaciÓn.
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2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Para ser aamitidos a la práctica de las pruebas selec
tivas, será necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser espaftol.
bl Haber cumplido dieciocho años de edad y no los treinta

el día en que termine el plazo de presentación, de solicitudes.
Este límite queda ampliado hasta los cuarenta y cinco aftos
para quienes vengan prestando servicios a la Direoció:Q., Gene
ral de Correos y Tel'9COmunicación.

el HaUarseen posesión del título de Enseftanza Media Ele
mental o equivalente o en condiclones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de preselJ.tación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempefto de las correspondientes funciones. . .

e) Np haber sido separado, mediante expediente diSClplma
rio del servicio del Estado o, de la Administración Local, ni
haÍlarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Haber, realiZado el servicio social o estar exento de su
c~plimiento, tratándose de aspirantes femeninos.

3. SouCITVDES

3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirá.n la correspondiente solicitud al Director general de
Correos y Telecomunicación, dentro del plazo de treinta dias
h'ábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el _Boletín o.ficial del Estado.. , haciendo
constar expresamente en la instancia que ..reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas en la base 2, y comprometién
dose a cumplir, en caso de obtener plaza. con el requisito esta
blecido en el apartado el del artículo 36 de lb Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado.

Los residentes en las islas Canarias que deseen ser exami+
nadas en Santa Cruz de Tenerifeo en Las .Palmas, lo consig-
narán as! en su instancia. .

3.2. _Las instancias, redactadas confonne al modelo anexo,
deberán ser presentadas en la Secretaría de la Escuela Ofitial
de Telecomunicación, sita en la calle Conde de Peftalver, nú,;.
mero 19, de esta capital, pudiendo asimismo hacerse de acuerdo
con el- artículo 66 de la Ley de Procedimiento Aqministrativo
en los Gobiernos Civiles, Jefaturas Regionales y Provinciales de
Telecomunicación. Oficinas de Correos y ante las representa·
ciones diplomáticas o consulares, cuando sean suscritas 'por es·,
pañoles residentes en el extranjero.

Los candidatos que presten servicio en cualquiera de los
Centros, Oficinas o Dependencias de Telecomunicación remi
tirán sus instancias, 'juntamente con los derechos de examen.
por conducto de sus Jefes respectivos.

3.3. Los derechos de examen y de reconocimiento médiCO'
facultativo serán de 250 pesetas. El importe de dichos derechos
se hará efectivo en la Secretaria de la Escuela Oficial de
Telecomunicación al propio tiempo'"en que se presenta la sol1
citud de adtn1s16n a la práctica de las pruebas selectivas. contra
entrega del talón-recibo correspondiente; 'cuando, la entrega
de las instancias se realice en algunas de las Oficinas Públicas
antes cltadas, los 1nt~resados deberán hacer constar imprescin
diblemen:te en su solicitud la fecha del giro, 'bien postal o tele
gráfico en que se remitan dichos derechos, origen y número
del resguanfo de éste. ' ,

3.4. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, si alguna de las instancias no reuniera
los datos exigidos, se requerirá al interesado para 'que en un
plazo de diez días subsane la falta o ~compañe los documentos
preceptivos, con apercibimiento de que si asi no lo hiciere se
archivará sin máS trámite.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado.

-4-. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la
Dirección General de Correos y Telecomunicación aprobará la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, la cual
se hará pública en '81 "Boletín Oficial del Estado,., relacionando
a los opositores por .orden alfabético de apellidos.

Los interesados podrán fonnular la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince días hábiles. a contar desde el siguiente
al de la publicación de la referida lista.

4.2. Una vez resueltas por este Centro directivo las recla
maclones que se hubiesen producido contra la lista provisional
de admitidos y excluidos se publicará la definitiva en el .Bole
tín Oficial del Estado...

Contra la resolución aprobando la lista definitiva, los inte
resados podrán interponer recurso de reposición, en el plazo de
un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso~administrativade 27 de diciembre de 1956.
5. DESIGNACIÓN, CONSTITUCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL TRIBUBAL

5.1. El Tribunal que ha de juzgar los ejercicio estará cons
tituido por siete miembros titulares y tres suplentes designados
entre Profesores de la Escuela Oficial de Telecomunicación
y funcionarios del Cuerpo Técnico, ajenos a aquélla. Tanto los
Vocales del Tribunal como su Presidente y Secretario serán
nombrados libremente por este Cen~ directivo, una vez publi
cada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, haciéndose
pública su composición en el «Boletín Oficial del Estado,..

5.2. El propio Tribunal designará tres de sus miembros para
actuar en las islas ,Canarías, a los cuales se agregaran el
Delegado-Jefe del Centro de Santa Cruz de Tenerife o de Las
Palmas, según que las pruebas tengan lugar en una u otra
capital, y un funcionario adscrito al Centro respectivo para el
desarrollo de funciones meramente administrativas.

5.3.· Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Pro
cedimiento AdminiStrativo. A tales efectos, el día de la CQns
titución del Tribunal. cada uno de sus miembros, tanto titu
lares como suplentes, declararán formalmente, para que se
haga constar en acta, si se hallan o no incursos en algunas
de las causas de recusación.

6. REcoNOCIMIENTO MÉDICO

6.1. Los opositores serán reconocidos por facultativos de la
Inspección Médica de Correos y Telecomunicación. previa la
presentación del, talón-recibo a que se refiere la base 3, en la
fecha que oportunamente se anunciará por medio de edictos,
que se insertarán en el ..Boletfn Oficial del Estado.. , con ante
rioridad a la del comienzo del primer ejercicio.

Los declarados aptos en dicho· reconocimiento, canjearán en
la Secretaría de la Escuela Oficial de Telecomunicación o en
los Centros Regh:lnales de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas,
según los casos, el citado talón-recibo por la papeleta de exa
men, que será exhibida. por el candidato, juntamente con el
documento nacional de identidad, "en todos los ejercicios que
realice, así como en cuantas ocasiones sea preciso identificarlo.

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

1.1. El Tribunal. una vez constituido, acordaTá la fecha,
lugar y hora en que se celebrará el sorteo público, mediante
inserción del correspondiente. anuncio en la Escuela Ofic;ial
de Telecomunicación, para determinar el orden de actuaClón
de los aspirantes. y cuyoresultaclo· se publicará en el _Boletín
Oficial del Estado-.

Igualmente se señalará por el Tribunal, publicándose en el
..Boletín Ofici3l del Es~o", al menos con quince días de ante
lación, el dia, lugar y hora del comienzo de las pruebas selec
tivas, .asi como del reconocimiento facultativo, tanto en Madrid
como. en Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, sin que en
ningún caso pueda exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de la presente convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

7.2. Se efectuará un llamamiento para cada ejercicio.
No obstante para los opositores que por causas debidamente

justificadas y a juicio del Tribuno no hubieran podido actuar,
podrán ser admitidos a un segunda llamamiento, siempre que
acrediten dentro de las veinticuatro horas siguientes a la que
les corresponda actuar, la causa de su inasistencia a la prác~
ti03 del ejercicio.

7.3. En cualquier momento el Tribunal podrá, requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad

Si durante el desarrollo de las p:cuebas selectivas llegase a
conocimiento· del Tribunal que alguno- de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos eula convocatoria, se le excluirá de
la misma. previa audiencia del propio interesado. pasándose.
en su caso, el tanto de culpa, a la jurisdicción ordinaria si se
apreciase inexactitud en ·18 declaración que formuló. De toda
exClusión el Tribunal dará cuenta ~1 mismo día a la Dirección
General de Correos y Telecomunicación.

7.-4-. No será .obligatoria la publicación de sucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercicios en el -Boletín
Oficial del Estado,.. No obstante. estos anuncios deberán ha
cerse públicos por el Tribunal en los locales donde hayan de
celebrarse las pruebas.

8. PROGRAMA y EJERCICIOS

8.1. La fase de oposición constará de los ejerCICIOS que a
continuación se indican, todos ellos de carácter eliminatorio:

Al Primero.-Este ejercicio constará de tres partes:

La Escritura al dictado en forma manuscrita de un párrafo
elegido por el Trihunal, durante diez minutos.

2.~ Análisis gramatical. morfológico y sintáctico, durante un
tiempo máximo de 1.\Da hora.

3.8 Resolución de dos problemas de Aritmética sobre núme
ros enteros fraccionarios Y. decimales, sistema métrico decimal,
cantidades' proporcionales. regla de tres simple y compuesta,
repartos proporcionales o reglas de interés y descuento, en un
tiempo no superior a una hora.

B) Segundo.-Este ejercicio constará, asimiStno, de tres
partes:

1.8 Desarrollo, por escrito y durante una hora, de un tema.
sacado. a la suerte, de entre los del programa de Electricidad
elemental.

2./1 Exposición, por escrito, de una papeleta del programa
de nociones de Contabilidad; sacado a la suerte, durante un
plazo máximo de una hora.

·3./1 Desarrollo, por escrito y durante una hora, de un tema,
sacado a la suerte, de entre los que figuran en el programa
de Geografía General y Telegriúica.
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e} Tercero.-Estará integrado este ejercicio por tres partes:

1." Mecanografía. Este ejercicio consistirá en copiar a má·
quina, durante quince minutos y a una velocídad mínima de
200 pulsaciones por minuto, un texto de una obra o articulo.
que será facilitado por el Tribunal. Para la realización de este
ejercício. los opositores utilizarán la máquina de escribir no
électrica que a tal efecto se hayan provisto, la cual obram
en el local donde deba de realizarse el ejercicio, con veinti
cuatro horas de antelación a la que dé comienzo la prueba,.

2." Desartollo de un tema de composición, durante un
tiempo no superior a una hora, sobre uno o dos asuntos pro
puestos por el Tribunal. 

3.'1 Traducción directa del francés, sin diccionario, de un
párrafo. que facilitará el Tribunal, en un tiempo máximo de
treinta minutos.

8.2. Los opositores que deseen mejorar su puntuación podrán
realizar, con carácter voluntario e independiente,. haciéndolo
constar así de manera expresa en sus instancias, ejerciciQs de
mérito, consistentes: al Examen de taquigrafía tomando al dic~

tado, durante cinco minutos. a una velocidad de BO palabras
por minuto. un párrafo de un texto de libre elección del Tri~

bunal, traduciendo, seguidamente. lo escrito en un tiempo má
ximo de una hora. bJ Traducción directa e inversa. sin diccio~

nario. de dos textos. uno en el idioma correspondiente y otro
en castellano, facilitado por el Tribunal, de los idiomas francés,
inglés o alemán, en un plazo máximo de una hora.

En este ejercicio se podrá optar por uno o varios de los
correspondientes a los idiomas anteriprmente indicados.

Este examen de _méritos' tendrá. lugar a continuación del
tercer ejercicio.

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

9.1. "Todos los ejercicios serán elíminatorios. Cada miembro
del Tribunal adjudicará al opositor. ~n cada una de las partes
o pruebas de que conste el ejercicio, un número de puntos
comprendido entre cero y diez; la medi~ aritmética de "dichas
partes constituirá la calificación individual que, sumada con la
de los otros miembros del Tribunal y dividida por el número
de éstos, dará la puntuación de cada uno de los ejercicios.
considerándose eliminados los que no alcancen la mínima de
cinco. En cuanto al ejercicio de méritos, se calificará puntuando
de cero a dos el conocimiento de cada idioma, así como el de
taquigrafía. teniéndose en cuenta, en lo que respecta a esta
prueba, las al teraciones u omisiones de algún concepto nece
sario que implique falta ensen;ido gramatical o cambio en el
texto. sin devirtuar el concepto.

Asimismo en la calificación de la prueba tIe mecanografía
se tendrá en cuenta. además de la velocidad desarrollada, la
limpieza y exactitud del texto. así como la presentación.

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

10.1. Terminada la calificación de los ejercido, el Tribunal
publicará, mediante inserción en el tablón de anuncios del
local donde hubieren tenido lugar aquéllos, relación de apro~

bados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar el número
de éstos al de plazas convocadas, elevando dicha relación a la
Dirección General de Correos y Telecomunicación para que
ésta elabore la propuesta de nombramiento pertinente.

10.2. Juntamente con la relación· de aprobados remitirá a
los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamen.tación
General para el ingreso en la Administración Publica el acta
de la última sesión, en la que figurarán por orden de puntua~

cl6n aque!Jos aspirantes que habiendo superado todas las prue~

bas, excediesen del número de plazas convocadas.

11, PRESENTACIÓN .DE DOCUMENTOS

11.1. Los aspirantes aprobados presentarán en la Sección de
Personal de, Telecomunicación de la Dirección General de Co~
rreos y Telecomunicación, dentro del plazo de treinta días, a
partir de la publicación de la lista de aprobados, los documen~

tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en esta convocatoria y que a continuación se rela-
cionan: .

al Certificación de nacimiento, expedido por el Registro
CiviL .

bJ Certificación negativa del Registro Central de Penados
y Rebeldes. Este certificado deberá estar expedido dentro de
los tres meses anteriores al dfaen que termine el plazo fijado
para la presentaciOn de los documentos.

el Declaración jurada ('nI opositor de conservar la nacio~
n.al.idad espanola ~ d;e no hallarse· inhabilitado para el ejer
CICIO de cargos publIcas ni haber sido separado de ningún
Cuerpo del Estado o de otra Corporación pública.

d). Título ~e Enseñanza Media Elemental o equivalente, fo
tocopIa del mIsmo, que deberá ser compulsada_ con el original
o, en su caso, recibo que justifique haber sido satisfech'os los
derechos exigidos para la obtención de aquél. En todo caso,
habrá de constar indudablemente que el pleno derecho a la
expedición del título existía el día de la expiración del plazo
señalado para la presentación de instancias.

e) En el caso de opositores del sexo femenino certificado
acreditativo de haber cumplido el Servicio Social' o de estar
exento del mismo, con mención de la fecha en que fué finali4

._-~ II'rnl'll1'\ 1"1 ""1111'

zado. que no podrá ser posterior a la de terminación del
plazo señalado para la presentación de los documenots aludi~
dos en esta norma.

fJ Certificación de residencia en las islas Canarias, expe·
dida por la Alcaldía correspondiente, pa.ra los aspirantes con
tal residencia que hubieren solicitado examinarse en Santa Cruz
de Tenerife o Las Palmas.

11.2. Q,uieneS' dentro del plazo indiap.--do. y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren su documentación, no podrán
ser nombrados funcionarios' en prácticas. quedando anuladas
todas sus .. fWt:\,l8.Ciones. sin perjuicio de la. responsabilidad en
que hubiéran podido ,incurrir por falsedad en_la instancia. En
este- caso la. Dirección General de Correos y Telecomunicaclón
forroularápropuesta de nombramient-o. según orden de puntua
ción a favpr de quienes a conseeüencia de la referida-anUlación
tuvieran oabida en el número de plazas. convocadas.

11.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estaránt\xentos de justificar documentalmente las condiciMes
y requisitos ya. demostrados para obtener su anterior nombra·
miento, d«;biendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstanCIas consten en su hoja de se~icio.

12. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN

12.1. Los opositores aprobados serán nombrados funcionarios
en prácticas de la Escala Auxiliar:- Mixta de Telecomunicación.
percibiendo las retribuciones señaladas en el Decreto 2143/1968.
de 16 de agosto, mientras realizan un curso de seis meses en
la Escuela Oficial" de Telecomunicación.

12.2. La. Dirección de la. Escuela Oficial de Telecomunica
ción. teniendo en cuenta las calificaciones obtenidas por los
candidatos en la fase de oposición y en el período de forma~

ción profesional, elevará a esta Dirección General propuesta
concre.ta de los que hayan superado el expresado curso y a.pro
bada que sea ésta, se procederá por el Ministerio de la Gober
nación al nombramiento de funcionarios de carrera a favor de
los jnteresados. quienes ocuparán en propiedad las vacantes exis
tentes en la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicacióq., publi
cándose su nombramiento en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Los no aprobados en el período de formación profesional
podrán repetir, por una sola vez, las prácticas, siendo colocados
los aprobados en la relación circunstanciada a continuación de
fas de su .convocatoria, pero quedarán decaídos totalmente
en. sus derechos los que fueran suspendidos en el nuevo examen,
cesando. en este caso, definitivamente como tales funcionarios
en prácticas.

12.3, Una vez nombrados funcionarios de la Escala Auxiliar
Mixta de Telecomunicación. pasarán a ocupar sus destinos
definitivOs, que se determinarán a la vista de las respectivas
solicitudes de vacante que se les ofrezcan. que serán tantas
como opositores hayan sido nombrados funcionarios y de acuer~

do con la puntuación obtenida en los ejercicios de oposición
y curso de prácticas.

El orden· de colocación definitiva se determinará según la
puntuación total obtenida en el curso de fonnación sumada
a la alcanzada en la fase de oposición, excepto en el supuesto
de que hubiesen repetido el curso de formación por haber t>ido
reprobad-os. en Cuyo caso se incorporarán a la relación de la
Escala Auxiliar Mixta a continuación del último de los que
figuren en la primera propuesta, cualquiera que fuere la pun
tuación obtenida.

12.4. En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus
empleos y cumplir con el requisito exigido en el apartado el
del artículo 36 de la Lev de Funcionarios Civiles del Estado
percipiendj) los eroolumeñtos correspondientes a su cualidad d~
funcionarios de carrera de la expresada Escala.

12.5. La Administración podrá conceder a petición de los
interesados una prórroga del plazo establecido. que no podrá
exceder de la mitad, si las circunstancía lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

13. NORMA. FINAL

13.1. La convocatoria y SUB bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta. y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
las formas establecidas en la Ley de Procedimiento Adrninis~

trativo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 28 de septiembre de 1971.-EI Director general,

P. D., el Secretario general. Carlos Alvarez.

Ilmo. Sr. Jefe de la Sección de Personal de Telecomunicación.

Programas que han de regir en las oposiciones para ingreso
en la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación

SEGUNDO EJERCICIO

Programa de EleCtricidad Elemental

Papeleta La Eiectricidad.-Conductores y aislantes.-Conden~
sadores.-Asociadón de condensadores.-Capacidad resultante.
Unidades prácticas.
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Papeleta 2,- Corriente eléctric;'.:-Fuerza electromotriz y di
ferencia de potencial.-Rcsistencia.-Resistivídad.-Intensidad.
Ley de Ohill.-Unidades prácticas de tensión, intensidad y re
sistencia.

Papeleta 3." Asociación de resistencias en serie y paralelo.
Shunt reductor.-Resistencia de aislamiento.

Papeleta 4.'" Lemas de Kirchoff.-Puente de Weatstone.
Aplicaciones.

Papeleta 5." Amperímetros.-Voltimetros.-Polímetros.
Papeleta 6,-- Electrólisis.-Pilas eléctricas.-Pilas Fery, pilas

secos.-Asociación de pilas.
Papeleta 7.'" ·Acumuladores de plomo y ferroniquel.-Ampe

rios-hora.-Carga,. descarga y conservación de acumuladores.
Cuadros de maniobra de baterías.

Papeleta 8,11 Imanes naturales y artificiales.-Campo mag
nético.-Permeabilidad e histéresis.

Papeleta 9.... Elecfroimanes. Sus aplicactones.-Relés polariza
dos y no polarizados.

Papeleta 10. Corriente alterna.-Períodos, frecuencias, am
plitud y fase de la corriente.-Reactancia capacitiva e inducti+
va. Impedancia,

Papeleta 11. Valores máximos, eficaz y medio de 'una co
rriente alterna.-Potencia,-Unidades.-Corrientes inducidas.
Corrientes de Foucault.

Papeleta 12. DinamoS.-Motores serie y derivación,
Papeleta 13. Emisión termoi6nica,-Tubos termoiónicos.-Se

miconductores.-Transistores.

Programa de nociones de Contabilidad

Papeleta 1.. Contabilidad: definición y división.-Cuentas,
su clasificación.-Principios fundamentales de la partida doble.

Papeleta 2.· Reglas generales para cargar y abonar.-Libros:
definición y división.-Prevenciones legales referentes a los
libros de comercio.

Papeleta 3.· Inventmo.-Grupos que se forman en el activo
ypasivo.-Formación· del inventario.

Papeleta 4.· Libro Diario. - Rayado. - Asientos. - Modo de
efectuarlos.-Asientos de constitución y de operaciones co~
mentes:

Papeleta 5.· Libro Mayor.-Rayado.-Modo de pasar. al Ma~
yor los asientos del Diario.-Indice del Mayor.

Papeleta 6.4 Libro de inventarios y balances.~Llbro copia·
dor de cOITespondencia.-Libro de actas.

Papeleta 7.· Balance de comprobación y saldos.
Papeleta 8.· ~ Subsanación de errores en los libros de conta

bilidad.
Papeleta 9.a Balance general de cuentas.-Regularización de

cuentas.
Papeleta 10. Balance de situación.-Cierre y reapertura de

libros.
Papeleta 11. Letra de cambio.-Requisitos que han de conte

ner.-Personas que intervienen.
Papeleta 12. Aviso de giro.-Gastos de giro.-Facturas de

negociación y de descuento.
Papeleta 13. Frotesto.-Resaca.-Cuentas de- resaca.
Papeleta 14.Pagaré.-Talón de cuenta cottiente.-Cheque.
Papeleta 15. Libros auxiliares.-Libro de Caja.-Libro de

Almacéh.-Libro de cuentas corrientes.-Cargo y abono en los
mismos.-Registro de efectos de comercio.

Papeleta 16. Clasificaci6n y archivo de documentación.

Programa de Geografía general y telegráfica

Papeleta 1.· Cuerpos celestes: estrenas, planetas y conste
Iaciones.-Extensi6n superficial de España.-Croquis del mapa
de España, indicando los mares y fronteras que la limitan y la
posición aproximada de las provincias extrapeninsulares_.-Si
tuaci6n de los Centros telegráficos de Albacete, Alicante y
Almeria.-Oficinas telegráficas más importantes de cada uno
de dichos Centros.

Papeleta 2.- Astros principales del sistema solar.-Croquis
de los itinerarios aproximados de los principales ríos y cordi
lleras de España.-Situación de los Centros telegráficos de
Avila, Badafoz y Barcelona.-0ficinas telegráficas más impor
tantes de cada uno de dichos. Centros. _

Papeleta 3.& Orbita de la Tierra.-Perihelio. afelio, perigeo,
apogeo, conjunción y oposici6n.-Cometas, estrellas fugaces.
Situación de los Centros telegráficos de· Cáceres, Castellón y
Ciudad Real. - Oficinas telegráficas más importantes de
cada uno.:

Papeleta 4.a Movimientos de la tierra, eclíptica zodiaco.
Principales puértos de mar de España..-Situación de los centros
telegráficos de Cádiz, Algeciras, Jerez de la Frontera, La Co
ruña, El Ferrol del Caudillo, y Santiago.-Dficinas telegráficas
más importantes de cada uno.

Papeleta 5.a Equinoccios, solsticios, trópicos y círculos pola
res.-Día, mes, afio yestaciones.-División territorial, provin
cial y telegráfica de Espafta.-Situación de. los Centros tele·
gráficos de Cuenca, Gerona, Granada y Guadalajara. Oficinas
telegráficas más importantes de cada uno.

Papeleta 6.a Fases de la. Luna, eclipses de Sol y-ae Luna.
Distribución de los Centros de Telecomunicación en Regionales
y Provinciales.-Situac16n de los Centros telegráficos de Huelva,
Huesca, Jaén, León y Lérida.-Oficinas telegráficas más impor-
tantes de cada uno. .

Papeleta 7.a Vertical. cenit, nadir y meridianos en la esfera
celest8:-Croquis del- mapa de Europa, expresando los mares y
fronteras que la limitan, así como sus islpa más importantes.:
$ituaciónde los Cent!os telegráficos de Logroño, Lugo, Madnd
y Málaga.-0ficinas telegráficas más importantes de cada uno.

Papeleta 8.· Globo terrestre.-Meridiano, paralelos, ecuador,
trópicos y círculos polares.-Zonas y climas.-Croquis del ma~a
de Europa, indicando los Estados, capitales y poblaciones mas
importantes.-8Uuación de los Centros telegráficos de Murcia,
Orensa, Oviedo y Gijón.~ficinas telegráficas más importantes
de cada uno.

Papeleta 9.· Horizonte sensible y racional.-Latitud y longi
tud geográfica.-Qrograffa e hidrografia de Europa.-$ituaci6n
de los Centros telegráficos de Palencia, Palma de Mallorca
y Mahón.-Oficinas telegráficas ·más importantes de cada uno.

Papeleta 10. Croquis del mapa de Asia. indicando las front~

ras y mares que lo limitan.-Situación de. los Centros telegra
ficOs de Santa Cruz de Tenerife, Pamplona y Salamanca. Ofici
nas telegráficas más importantes de cada uno.

Papeleta l1_-Diferentes clases de mapas.-Orografía e hidro·
grafia de Asia.-Estad.(?S y capitales más importantes de Asia.
Situación de los Centros. telegráficos de Pontevedra, Vigo, Me
lilla y Ceuta. - Oficinas telegráficas más importantes de
cada uno.

Papeleta 12. Continente, isla, archipiélago. península, istmo,
costa. cabo. montaña, sierra, cordillera, valle, desierto, volcán
y terremoto...",(;roquis del mapa de AMca, expresando los mares
Que la circundan, así como las islas más importantes.-Idea
de la orografía e hidrografia de Africa.-Situación de los Cen
tros telegráficos de Santander. Segovia y SevilIa.-Oficinas tele~

gráficas más imf0rtantes.
Papeleta 13. Océano, mar Mediterráneo, _Estrecho, .golfo,

puerto, bahía, canal y barra.-Idea general de la división PQli
tica de Africa.-Situacíón de los Centros telegráficos de Soria.
Tarragona y TerueL-Oficinas telegráficas más importantes de
cada uno.

Papeleta 14, Fuentes, arroyos, rios, afluentes y delta.
Cuenca o región hidrográfica. lago, laguna, albufera.-Croquis
del mapa de América, expresando los mares que. la circundan
y sus islas más importantes.-Sihiación de los Centros tele
gráficos de Toledo, Cartagena y Valencia.--Oficinas telegrá
ficas más importantes de cada uno.

Papeleta 15. Composición y altura de la atmósfera.-Tem
peratura. presión del aire y clase de vientos.~rografÍ& e
hidrografía de Améríca.-5ituaeión de los Centros telegráficos
de Córdoba. Valladolid y Vitoría.-Qficinas telegráficas mas im
portantes de cada uno.

Papeleta 16. Meteoros acuosos.-Meteoros luminosos.-ero~

quis del mapa de América, expresando la situación aproximad.a
de las naciones, capitales Y' poblaciones más importantes.-Sl
tuación de los Centros telegráficos de Burgos, Zamora y Zara~

goza.-üficinas telegráficas más importantes de cada uno.
Papeleta 17. -Razas humanas:- caracteres que las distinguen,

Croquis del mapa de Oceania, con sus principales archipiélagos
e islas.-Océanos y continentes del globo terrestre.-Situaci6n
de los Centros· telegráficos de San· Sebastián, Las Palmas y
Bilbao.-Ofícinas telegráficas más importantes de cada uno.

NOTA.-La situaci6n de los Centros telegráficos que se piden
en· el anterior programa debe ser de manera apro:x;imada.
sobre croquis, hecho e11 el examen por el opositor sin nece~

sidad de instrumentos especiales de dibujo, aunque no le están
prohibidos.
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MODELO DE INSTANCIA PARA LA CONVOCATORIA A INGRESO EN LA ESCALA AUXILIAR MIXTA DE TELECOMUNICACION

PóUza

de

3 pesetas

tPrilner apellido! .........., ,. .
(Nombre)

¡Segundo apellido)

Natural de : : , provincia de " '. nacido el día .

de ; de 19 .......•.• estado civil ,......• con domic1Uo en pro..

vincia..de c~le de número .. ' , con documento

nacional de identidad número , .

A fin de tomar parte en las oposiciones anunciadas en el e'Boletfn Oficial del Estado_ número de .

de ..1 " " , para ingreso en la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación.

en la base 2 de la Orden de convocatorio al fínalizar1.° Reunir todas y cada una, de las condiciones sel1.aladas

plazo de admisión de im¡tancias.

2.° Hallarse en posesión de titulación de Enseñanza Media o equivalente.
" .

3.° Venir prestando sus semelos en concepto de (especifiquese Escala a la que

pertenece). desde de de 19...... en el Centro - o Dependencia de Teleoomunicación

en la población de ," " ,., " " ", ..

EXPONE,

el

4.° Encontrarse comprendldoen el grupo ......... da entre los aludidos en el artículo tercero de la Ley de 17 .de
julio de 1947.

s.o Poseer conocimientos de " ;............. (taquigrafia, francés, inglés o alemán) y desear ser examinado
de , para mejorar su' puntuación.

6,° Haber impuesto por giro postal o telegráfico n-6mero fecha , en la oficina de .: ~-;..••.-;~.;.
la canUdad de , pesetas en concepto de derechos de examen y reconoci'rniento facultativo. o haberlo

entregado en la Secretaria de la Escuela Oficial de Telecomunicación.

7.° S1 aprobase. se compromete a cumplir con el requisito exigido en el apartado el del, artículo 36 de la Ley

de Funcionarios Civiles del Estado.

SUPLICA a V. l. se digne incluirle en la lista. de opositores admitidos para tomar parte en las pruebas selectivas para. ingreso

en l~ Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación.

. , d* de 19 ..
(Firma y rttbrlcaJ

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE CORREOS Y TELECOMUNICACION.

Observaciones.

L" Las instancias se harán a máquina,. y si se hacen con pluma o bolígrafo, con toda claridad y letras mayúsculas el nom
bre y apellidos.

2," Los apartados 3,°, 4.tI Y 5.° se consignarán únicamente por los opositores a quienes afecten.


